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DIRECTORA DE TRANSPARENCIA 
DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 
PRESENTE: 

Por & presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, articulo 61 fracciones IX y 

XII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

reformado y 195 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

reformado, te notifico y CERTIFICO que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 

Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 11 de agosto del año 2023, en desahogo del punto X 

del orden del día, se aprobó por unanimidad de votos de las y los munícipes del Ayuntamiento, el 

siguiente punto de acuerdo: 

PAJ4I 1/2021 -2024 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

aprueba y autoriza la suscripción del Convenio de Intercambio de Apoyos Profesionales, con el 

Instituto de Administración Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, A.C., para la promoción 

del mejoramiento educativo en beneficio de jóvenes, servidores públicos y la ciudadanía en general 

del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

aprueba y faculta al Presidente Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento, al Síndico 

Municipal y a la Tesorera Municipal, a efecto de que, en nombre y representación del Municipio de 

Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, suscriban el convenio a que se refiere el resolutivo PRIMERO del 

presente punto de acuerdo, asimismo, para que suscriban la documentación necesaria para el 

cumplimiento del presente punto de acuerdo y del convenio autorizado. 

TERCERO.- Instrúyase a la Dirección General Jurídica de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

para que auxilie en la elaboración del Convenio de Intercambio de Apoyos Profesionales. 

CUARTO.- Notifíquense mediante oficio el presente punto de acuerdo, cúmplase y 
regístrese en el libro de actas de sesiones correspondiente 

ATENTAMENTE: 
Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 11 de agosto détaño4 

"2023. Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado LibYt- de Jalisco". 
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